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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 01-jun.-22. Pasa a despacho del señor Juez la presente 
solicitud de retiro de demanda. Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1233  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Solicitante: Banco Davivienda S.A. 

Causante:   Sergio Daniel Rodríguez Roncancio y Nelly Roncancio Álvarez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00111-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a nuestro correo institucional escrito de la parte actora solicitando el retiro de la demanda. 

 

Revisado el presente asunto se establece que mediante auto del 22 de abril de 2022 del año en curso 

se libró mandamiento de pago, pero no se ha emitido el oficio que ordene el embargo del bien objeto 

de este asunto. 

 

Por lo anterior se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., sin ordenar 

condena en costas. 

 

En tal virtud, el Juzgado, 

 

DISPONE:   

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de ejecutiva con garantía real, propuesta por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A., actuando por conducto de apoderado judicial en contra de los señores 

SERGIO DANIEL RODRÍGUEZ RONCANCIO Y NELLY RONCANCIO ALVAREZ, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: SIN LUGAR a ordenar devolución de anexos, toda vez que la misma fue presentada de 

manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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